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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, uno de julio de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que en los archivos 66 al 68 se allega por parte de quien representa los intereses del 

acreedor Davivienda un poder conferido en favor de la doctora Ruth Dary Gómez Muñoz identificada 

con la T.P No. 174.424 del C. S. de la J., en el estado actual del presente asunto debo apelar a las 

previsiones del canon 140 del C.G.P. y declararme impedido por terciar una amistad íntima con la 

referida jurista. 

 

Tal situación tiene como génesis la interrelación personal que durante varios años hemos sostenido desde 

el punto de vista del estudio de problemas jurídicos, lo que ha implicado de igual manera abrir la senda 

para gestar una amistad de grado íntimo, pues también compartimos con frecuencia aspectos muy 

personales, privados o íntimos que solamente son conocidos por quienes que hacen parte de mi círculo 

personal más próximo, esto es, familiares muy cercanos a mi persona, además de la doctora Ruth Dary 

Gómez Muñoz, precisamente por hacer parte de ese escenario muy íntimo mío se generan fuertes lazos 

de aprecio, respeto, compromiso, ayuda mutua y apoyo moral que trascienden la amistad común o el 

mero conocimiento de vista y trato, situación que tanto se ha consolidado con el mero paso del tiempo 

como que también tiene vocación de perennidad e irradia inexorablemente más allá de la amistad pura y 

simple, y por tal causa la amistad en grado íntimo que hoy tercia entre ambos tiene la entidad más que 

suficiente de poder obnubilar los principios de imparcialidad e independencia judicial que deben regir 

en el foro judicial. 

 

Corolario de lo expuesto, debo apelar a la hipótesis normativa del canon 141 #9 del C. G. P. y declararme 

ahora impedido para continuar conociendo del presente asunto, consecuencialmente y bajo el mandato 

del artículo 139 ibídem se dispone enviar las diligencias a la Juez Séptimo Civil del Circuito de 

Bucaramanga para que se disponga lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Edgardo  Camacho Alvarez

Juez
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Bucaramanga - Santander
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